
Media Luna número 10, con resultado de haber quedado
desierta la misma, y en cuyo acta se hace constar, que se
inicia el trámite de venta por gestión y adjudicación directa
por el plazo de seis meses, sobre los bienes o derechos
que al final se describirán.

Vista la resolución adoptada al efecto por la concejal
delegada de Hacienda de citado ente local de 3 de febrero
de 2009.

Por la presente se convoca a los posibles interesados a
presentar oferta por escrito a sobre cerrado sin sujeción a
tipo, no existe precio mínimo, según modelo establecido,
para proceder a la adjudicación directa de dichos bienes o
derechos, en las mejores condiciones económicas. No
obstante, la mesa de subasta, vistas las ofertas presenta-
das, levantará acta sin pronunciarse sobre su adjudica-
ción, que resolverá en el plazo de diez días hábiles,
pudiendo acordar dejar desierta la misma, cuando la can-
tidad ofrecida sea manifiestamente inferior a la prevista,
teniendo en cuenta la valoración del Gabinete Técnico de
Peritación interviniente que consta en el expediente, o
bien por la existencia de otras causas concurrentes que
así lo aconsejen; abriéndose en este supuesto, de nuevo
otro periodo para la presentación de ofertas, siempre que
ello sea posible por encontrarse dentro del plazo máximo
para su realización previsto de seis meses. Transcurrido el
cual sin haberse acordado la adjudicación, se dará por
concluido dicho trámite de adjudicación directa.
Pudiéndose adjudicar a cualquier interesado que pague el
tipo de la última subasta realizada -el tipo inicial si sola-
mente ha habido una subasta, o el 75% del tipo de la pri-
mera subasta que es el tipo inicial de la segunda subasta
si se han realizado dos licitaciones- antes de que se
acuerde la adjudicación de los bienes o derechos como
último recurso a la Hacienda Pública en su caso, con-
forme a los requisitos previstos en el artículo 109 del
Reglamento General de Recaudación.

Las personas interesadas en dicha adquisición, debe-
rán entregar sus ofertas en el Servicio de Recaudación
General de Tributos de precitado Ayuntamiento, sito en la
calle Antonio López número 6 bajo, y en horario de oficina
de nueve a catorce horas, de lunes a viernes.
Admitiéndose ofertas desde la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria y anuncio en uno
de los periódicos de mayor tirada de la región, hasta el
decimoquinto día hábil contado a partir de la última de las
publicaciones previstas.

Todo licitador deberá acreditar ante la mesa de subasta
y en el mismo instante de presentar su oferta por escrito,
el resguardo justificativo de constitución del depósito
fijado a través de mandamiento de ingreso de la
Intervención General del Ayuntamiento actor, sita en la
planta baja, por cuantía no inferior al diez por ciento (10%)
del tipo de licitación que sirvió para la primera subasta
celebrada. Este depósito se ingresará en firme en la Caja
Municipal si los adjudicatarios no satisfacen el precio del
remate acordado en el plazo igualmente previsto, sin per-
juicio de la responsabilidad en que incurran por los mayo-
res perjuicios causados que sobre el importe del mismo
origine la inefectividad de la adjudicación.

La valoración inicial efectuada por el técnico especiali-
zado designado para el lote fue de: 4.728,90 euros.

El tipo de licitación fijada en primera subasta para el lote
a enajenar, así como el depósito a constituir se corres-
ponde con:

Tipo: 4.728,90 euros. Depósito mínimo: 472,90 euros.
Las cargas o gravámenes preferentes que subsisten

sobre dichos bienes o derechos son: Sin cargas. 
Todo ello, sin perjuicio además de la posible exigencia

por parte de la Administración Local actuante de la
Hipoteca Legal Tácita y/o en su caso afección de bienes
por débitos anteriores del Impuesto de Bienes Inmuebles,
si con el resultado de la misma no llegase a cubrir la tota-
lidad de la deuda reclamada.

Situación jurídica que afecta al lote: 
Afección de(l) (los) bien(es) a subastar en garantía del

pago de la parte vencida de la anualidad en curso en que
opere la transmisión de dominio y del año inmediatamente

anterior, de los gastos generales correspondientes a la
comunidad de propietarios que pudieran obrar pendientes
de satisfacerse por los anteriores propietarios. –Ley
8/1999 de 6 de abril de reforma de la Ley 49/1960 de 21
de julio sobre Propiedad Horizontal. El adjudicatario exo-
nera expresamente al Ayuntamiento de Santander de la
obligación de aportar certificación sobre el estado de las
deudas de la comunidad.

Las deudas actuales del expediente (incluido principal
de la deuda, recargo de apremio, costas presupuestadas
e intereses de demora estimados) alcanzan la cifra de mil
setecientos cuarenta y ocho euros con sesenta y seis cén-
timos (1.748,66 euros).

La apertura de plicas se realizará en la sala de la
Comisión de Gobierno (o lugar inmediato) sita en la pri-
mera planta del excelentísimo Ayuntamiento de
Santander, a las diez horas del segundo día hábil de
haber finalizado el plazo previsto de presentación de ofer-
tas. Pudiendo estar presente en dicho acto, cuantas per-
sonas tengan algún interés legítimo en dicha adjudica-
ción.

El adjudicatario entregará una vez comunicado el acto
de adjudicación a su favor, dentro de los quince días hábi-
les siguientes, el precio de la adjudicación y los bienes y
derechos rematados o en su defecto los documentos de
adjudicación que así lo acrediten, le serán entregados una
vez satisfecho el importe ofertado y justificado el pago o la
exención en su caso, de los tributos que gravan su trans-
misión. Si no se efectuara el pago mencionado dentro del
plazo señalado, se considerará que renuncia a la adjudi-
cación y quedará obligado a resarcir a la Administración
de los perjuicios anteriormente mencionados a que haya
lugar.

Los gastos y costas que como consecuencia de la adju-
dicación se devenguen, serán a cargo del titular o titulares
adjudicatarios, entre los que cabria citar en su caso, los de
notaria por otorgamiento de escritura pública, y cuantos
otros pudieran producirse como objeto de su transmisión.

La adjudicación se suspenderá, quedando liberados los
bienes o derechos embargados, si se efectúa el pago total
de la deuda en cualquier momento anterior a la adjudica-
ción de los mismos.

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES O DERECHOS A ENAJENAR

Lote único:
Urbana: Número treinta y seis.- Cuarto trastero seña-

lado con el número cinco, sito en la planta de sótano pri-
mero, segunda planta natural de un edificio en construc-
ción, situado en las confluencias de la avenida de Los
Castros, bajada de la Media Luna y calle de Juan Blanco,
de esta ciudad, con dos portales de acceso, señalados
con las letra A y B, contados de Oeste a Este. Ocupa una
superficie construida aproximada de tres metros cuadra-
dos, que linda: Norte, zona de acceso; Sur, muro de con-
tención; Este, cuarto trastero señalado con el número
seis; y Oeste, cuarto trastero señalado con el número cua-
tro. Referencia Catastral: 4234403VP3143C0057HK.

Se halla inscrita al libro 961 Registro 1, folio 113, finca
76742.

Santander, 17 de febrero de 2009.–El recaudador gene-
ral/agente ejecutivo, Manuel Fuente Arroyo.
09/2587

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Edicto de venta por gestión y adjudicación directa

El recaudador general y agente ejecutivo, jefe de la
Unidad de Recaudación en Vía Ejecutiva del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Santander.

Hace saber: Que celebrada la subasta pública de los
bienes o derechos del titular deudor para con esta
Hacienda Local, Arce García, Agustín, con NIF
90008065A, casado con doña Luisa Alesón Ortiz, DNI
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13568057, ambos fallecidos, los días 30 de marzo de
1958 y 27 de noviembre de 1987 respectivamente, según
certificación registral que aparece en el expediente y en
su caso, contra la herencia yacente y herederos descono-
cidos e inciertos de los citados, el día 26 de noviembre de
2008, en el salón de sesiones del excelentísimo
Ayuntamiento de Santander, en sus dos licitaciones, del
lote denominado Lote único: Finca número 5431; bohardi-
lla del Oeste. San Celedonio número 23, con resultado de
haber quedado desierta la misma, y en cuyo acta se hace
constar, que se inicia el trámite de venta por gestión y
adjudicación directa por el plazo de seis meses, sobre los
bienes o derechos que al final se describirán.

Vista la resolución adoptada al efecto por la concejala
delegada de Hacienda de citado ente local de 3 de febrero
de 2009.

Por la presente se convoca a los posibles interesados a
presentar oferta por escrito a sobre cerrado sin sujeción a
tipo, no existe precio mínimo, según modelo establecido,
para proceder a la adjudicación directa de dichos bienes o
derechos, en las mejores condiciones económicas. No
obstante, la mesa de subasta, vistas las ofertas presenta-
das, levantará acta sin pronunciarse sobre su adjudica-
ción, que resolverá en el plazo de diez días hábiles,
pudiendo acordar dejar desierta la misma, cuando la can-
tidad ofrecida sea manifiestamente inferior a la prevista,
teniendo en cuenta la valoración del Gabinete Técnico de
Peritación interviniente que consta en el expediente, o
bien por la existencia de otras causas concurrentes que
así lo aconsejen; abriéndose en este supuesto, de nuevo
otro período para la presentación de ofertas, siempre que
ello sea posible por encontrarse dentro del plazo máximo
para su realización previsto de seis meses. Transcurrido el
cual sin haberse acordado la adjudicación, se dará por
concluido dicho trámite de adjudicación directa.
Pudiéndose adjudicar a cualquier interesado que pague el
tipo de la última subasta realizada –el tipo inicial si sola-
mente ha habido una subasta, o el 75% del tipo de la pri-
mera subasta que es el tipo inicial de la segunda subasta
si se han realizado dos licitaciones- antes de que se
acuerde la adjudicación de los bienes o derechos como
último recurso a la Hacienda Pública en su caso, con-
forme a los requisitos previstos en el artículo 109 del
Reglamento General de Recaudación.

Las personas interesadas en dicha adquisición, debe-
rán entregar sus ofertas en el Servicio de Recaudación
General de Tributos de precitado Ayuntamiento, sito en la
calle Antonio López número 6 bajo, y en horario de oficina
de nueve a catorce horas, de lunes a viernes.
Admitiéndose ofertas desde la publicación del presente
edicto en el “Boletín Oficial de Cantabria” y anuncio en
uno de los periódicos de mayor tirada de la región, hasta
el decimoquinto día hábil contado a partir de la última de
las publicaciones previstas.

Todo licitador deberá acreditar ante la mesa de subasta
y en el mismo instante de presentar su oferta por escrito,
el resguardo justificativo de constitución del depósito
fijado a través de mandamiento de ingreso de la
Intervención General del Ayuntamiento actor, sita en la
planta baja, por cuantía no inferior al diez por ciento (10%)
del tipo de licitación que sirvió para la primera subasta
celebrada. Este depósito se ingresará en firme en la Caja
Municipal si los adjudicatarios no satisfacen el precio del
remate acordado en el plazo igualmente previsto, sin per-
juicio de la responsabilidad en que incurran por los mayo-
res perjuicios causados que sobre el importe del mismo
origine la inefectividad de la adjudicación.

La valoración inicial efectuada por el técnico especiali-
zado designado para el lote fue de: 89.726,20 euros.

El tipo de licitación fijada en primera subasta para el lote
a enajenar, así como el depósito a constituir se corres-
ponde con:

Tipo: 89.726,20 euros. Depósito mínimo: 8.972,62
euros.

Las cargas o gravámenes preferentes que subsisten
sobre dichos bienes o derechos son: Sin cargas.

Todo ello, sin perjuicio además de la posible exigencia
por parte de la Administración Local actuante de la
Hipoteca Legal Tácita y/o en su caso afección de bienes
por débitos anteriores del Impuesto de Bienes Inmuebles,
si con el resultado de la misma no llegase a cubrir la tota-
lidad de la deuda reclamada.

Situación jurídica que afecta al lote: 
Doña Luisa Alesón Ortiz, falleció en Santander el día 27

de noviembre de 1987, sin haber otorgado testamento;
careciendo de descendencia.

Afección de(l) (los) bien(es) a subastar en garantía del
pago de la parte vencida de la anualidad en curso en que
opere la transmisión de dominio y del año inmediatamente
anterior, de los gastos generales correspondientes a la
comunidad de propietarios que pudieran obrar pendientes
de satisfacerse por los anteriores propietarios. –Ley
8/1999 de 6 de abril de reforma de la Ley 49/1960 de 21
de julio sobre Propiedad Horizontal. El adjudicatario exo-
nera expresamente al Ayuntamiento de Santander de la
obligación de aportar certificación sobre el estado de las
deudas de la comunidad.

Con fecha 11 de julio de 2008, se solicitó información
sobre deudas pendientes a favor de comunidad de pro-
pietarios, resultando sin contestación al día de la fecha.

Las deudas actuales del expediente (incluido principal
de la deuda, recargo de apremio, costas presupuestadas
e intereses de demora estimados) alcanzan la cifra de mil
doscientos noventa y un euros con veintinueve céntimos
(1.291,29 euros).

La apertura de plicas se realizará en la sala de la
Comisión de Gobierno (o lugar inmediato) sita en la pri-
mera planta del excelentísimo Ayuntamiento de
Santander, a las diez horas del segundo día hábil de
haber finalizado el plazo previsto de presentación de ofer-
tas. Pudiendo estar presente en dicho acto, cuantas per-
sonas tengan algún interés legítimo en dicha adjudica-
ción.

El adjudicatario entregará una vez comunicado el acto
de adjudicación a su favor, dentro de los quince días hábi-
les siguientes, el precio de la adjudicación y los bienes y
derechos rematados o en su defecto los documentos de
adjudicación que así lo acrediten, le serán entregados una
vez satisfecho el importe ofertado y justificado el pago o la
exención en su caso, de los tributos que gravan su trans-
misión. Si no se efectuara el pago mencionado dentro del
plazo señalado, se considerará que renuncia a la adjudi-
cación y quedará obligado a resarcir a la Administración
de los perjuicios anteriormente mencionados a que haya
lugar.

Los gastos y costas que como consecuencia de la adju-
dicación se devenguen, serán a cargo del titular o titulares
adjudicatarios, entre los que cabria citar en su caso, los de
notaria por otorgamiento de escritura pública, y cuantos
otros pudieran producirse como objeto de su transmisión.

La adjudicación se suspenderá, quedando liberados los
bienes o derechos embargados, si se efectúa el pago total
de la deuda en cualquier momento anterior a la adjudica-
ción de los mismos.

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES O DERECHOS
A ENAJENAR

Lote único:
La bohardilla del Oeste de:
Casa número veintitrés de la calle de San Celedonio, de

esta ciudad, que estuvo señalada con el número tres y
después cinco de la calle de San Roque, que mide la
parte del Este, cinco metros sesenta y cinco centímetros
de fondo y la parte del Oeste, lo mismo, y ambas partes
Este y Oeste, once metros treinta centímetros de frente
por nueve metros y cincuenta centímetros de fondo, o sea,
ciento siete metros treinta y cinco decímetros cuadrados,
se compone de planta baja, pisos primero, segundo, ter-
cero y bohardilla dobles a derecha e izquierda, y linda: al
Sur o frente, con la calle de San Celedonio; al Norte o
espalda, huerta de don Juan-Jose Bedia Carral; al Oeste
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o izquierda entrando, casa de doña Agustina Rodríguez
Portilla; y al Este o derecha entrando, de don Ramón Toca
Guerra.

Referencia Catastral: 4830513VP3143B0014UQ
Se halla inscrita al libro 195 Registro 1, folio 99, finca

5431.
Santander, 17 de febrero de 2009.–El recaudador gene-

ral-agente ejecutivo, Manuel Fuente Arroyo.
09/2588

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Recaudación General de Tributos Municipales

Notificación de providencia de apremio a deudores

Habiendo finalizado el plazo para el ingreso en período
voluntario de las deudas anteriormente descritas sin que
se hubiera efectuado el pago de las mismas; en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley
General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre) fue
expedida PROVIDENCIA DE APREMIO colectiva a los efectos
de proceder, por la vía administrativa, contra los bienes y
derechos de los deudores en ella comprendidos, entre los
que se encuentra el obligado, anteriormente citado, por la
deuda que se detalla y en cuyo título se ha dictado por el
señor Tesorero la siguiente providencia: 

"En uso de las facultades que me confiere el artículo
5.3.c) del Real Decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre,
en relación con los artículos 28 y 69 de la Ley General
Tributaria, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 167
de la Ley General Tributaria, dicto providencia de apremio
que es título suficiente para iniciar el procedimiento admi-
nistrativo de apremio contra los deudores incluidos en la
precedente certificación; declaro la exigibilidad de los
recargos previstos en el artículo 28 de la L.G.T. y procedo
a su liquidación, que será: recargo ejecutivo del cinco por
ciento cuando las deudas sean satisfechas antes de la
notificación de la providencia de apremio. Recargo de
apremio reducido del diez por ciento, para las deudas
satisfechas antes de la finalización de los plazos de
ingreso previstos en el artículo 62.5 de la L.G.T. Recargo
de apremio ordinario del veinte por ciento para las deudas
satisfechas con posterioridad a los plazos fijados anterior-
mente. Y dispongo se proceda ejecutivamente contra el
patrimonio de los deudores citados o las garantías exis-
tentes, en caso de no producirse el ingreso en los plazos
señalados en el indicado artículo 62.5 de la L.G.T.." 

Ante la imposibilidad material de poder notificar la pro-
videncia de apremio transcrita, por aparecer en el expe-
diente administrativo incoado que se les sigue, mención
del Servicio Estatal de Correos del fallecimiento de los
titulares deudores para con esta Hacienda Local que a
continuación se detallan, así como a sus posibles herede-
ros desconocidos e inciertos y demás interesados legíti-
mos, sobre la parte de herencia yacente correspondiente.
Se requiere a éstos, para que en el plazo de quince días
naturales contados desde el siguiente al que aparezca
publicado el presente edicto en el Boletín Oficial de
Cantabria, comparezcan en el expediente ejecutivo que
se les sigue a los citados, por sí o por medio de represen-
tantes, a fin de señalar persona y domicilio para la práctica
de las notificaciones a que haya lugar en el procedimiento,
con la advertencia de que transcurrido el mencionado
plazo sin personarse, se les tendrá por notificados de
todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sus-
tanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho a
comparecer, de conformidad con el artículo 112 de la Ley
General Tributaria.

Lo que se notifica a los interesados en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 167.2 de la L.G.T. y en la forma
que dispone el artículo 71 de Real Decreto 939/2005, de
29 de Julio, por el que se aprueba el Reglamento General
de Recaudacion, requiriéndoles para que efectúen el
pago de los débitos y recargos anteriormente expresados
y haciendo constar lo siguiente:

RECURSOS, IMPUGNACIÓN y SUSPENSIÓN:

RECURSOS: El acto que se le notifica podrá ser recurrido
en reposición ante los órganos de la Recaudación
Municipal en el plazo de un mes desde el día siguiente al
de su notificación. Una vez resuelto expresamente, podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, ante los
Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Cantabria,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación de la resolución del recurso de reposi-
ción. Transcurrido un mes desde la interposición del
recurso de reposición sin que recaiga resolución expresa,
se entenderá desestimado, quedando expedita la vía con-
tencioso administrativa por plazo de seis meses.

IMPUGNACIÓN: Conforme a lo dispuesto en el artículo
167.3 de la L.G.T., el procedimiento de apremio solo podrá
ser impugnado por los siguientes motivos: a) prescripción;
b) anulación, suspensión o falta de notificación reglamen-
taria de la liquidación; c) pago o aplazamiento en período
voluntario; d) defecto formal en el título expedido para la
ejecución.

SUSPENSIÓN: El procedimiento de apremio, aunque se
interponga recurso, solo se suspenderá en los términos y
condiciones señalados en el artículo 73 del Reglamento
General de Recaudación.

PLAZOS DE INGRESO:
Las deudas notificadas entre los días 1 y 15 del mes,

hasta el día 20 de dicho mes o inmediato hábil posterior.
Las deudas notificadas entre los días 16 y último del mes,
hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil poste-
rior.

LUGAR Y FORMA DE PAGO:
Recaudación municipal, en la dirección que figura en el

membrete de la presente notificación o mediante ingreso
en la cuenta restringida de ingresos 2066 0008 82
0200024504, por transferencia bancaria indicando el
número de expediente y el nombre del titular que consta
en el detalle de la deuda.

PROCEDIMIENTO EN CASO DE FALTA DE PAGO:
Si no se realiza el pago en los plazos citados, se proce-

derá sin más al embargo de sus bienes o a la ejecución de
las garantías existentes, conforme determinan los artícu-
los 74 y 75 del Reglamento General de Recaudación.

INTERESES DE DEMORA Y COSTAS DEL PROCEDIMIENTO:

INTERESES DE DEMORA: En caso de no pagarse la deuda
en los plazos señalados anteriormente, la cantidad adeu-
dada devengará interés de demora, desde el día siguiente
al vencimiento de la deuda en período voluntario hasta la
fecha de su ingreso, aplicando al principal de la deuda el
tipo de interés de demora vigente a lo largo del período de
devengo y efectuándose el cálculo y cobro de los intere-
ses de acuerdo con lo establecido en el artículo 72 del
Reglamento General de Recaudación.

COSTAS DEL PROCEDIMIENTO: Si durante el proceso de eje-
cución forzosa se originan costas de procedimiento, le
serán exigidas conforme a lo establecido en los artículos
113 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación.

APLAZAMIENTO DE PAGO:
Podrá solicitarse en la forma y con las garantías señala-

das en la Ordenanza General de Recaudación de los
Tributos y otros ingresos de derecho público locales de
este Excmo. Ayuntamiento y en el Reglamento General de
Recaudación.
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